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 División de poderes vertical (mecanismos institucionales en contra de la tiranía de la 

mayoría 
 

 Integración de una sociedad heterogénea (protección de las minorías, participación) 
 

 Garantía de la capacidad de innovación política (subsidiariedad, eficiencia del actuar 
estatal) 
 

 Fortalecimiento del pluralismo político y democrático 
 

 Facilitación de la participación política (cercanía al ciudadano) 

 

Funcciones del federalismo 



 

 

Metas y formas del federalismo 



 

 Descentralización administrativa 
 

 Descentralización ejecutiva 
 

 Descentralización legislativa 
 

Tipos de descentralización política 



 Constitución con carácter parcial de eternidad 
 

 Democracia parlamentaria 
 

 Posición fuerte de los partidos políticos y estabilidad del sistema partidario (“Democracia 
de partidos”) 
 

 Constante cambio del sistema político (europeización) 
 
 
 

División de poderes en vez de concentración de poderes (muchos poderes de veto) 
 

Carácter de negociación de los procesos de toma de decisión (“Democracia de 
acuerdos”) 

El marco institucional de la deszentralización en Alemania 



 

Art. 20, Párrafo 1: La República Federal de Alemania es un Estado 
federal, democrático y social. 

 
 
Art. 79, Párrafo 3: No está permitida ninguna modificación de la 

presente Ley Fundamental que afecte la organización de la 
Federación en Länder, o el principio de la participación de los Länder 
en la legislación, o los principios anunciados en los artículos 1 y 20. 

 

Ley fundamental 





 
 
 
 Aprobación de leyes en el nivel nacional 

 
 
 

 Ejecución de las leyes por los Estados Federados (la Federación tiene 
pocas entidades administrativas) 

Distribución de competencia entre Federación y Estados 
Federados 



Distribución de competencia entre Federación y Estados 
Federados por materias legislativas 



 
 
 

Tareas municipales 



 
 
 



 
 
 



 
 
 



 
Miembros 
 
 16 miembros  
del Bundestag 

 
 16 representantes  
del ejecutivo de 
los Länder 

Resolución de conflictos institucional: Comisión de 
mediación 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN 


